
LEY Nº 27310

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 11º DE LA LEY Nº 27269

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  POR CUANTO:

El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 11º DE LA LEY Nº 27269

Artículo Único.- Objeto de la ley
Modifícase el Artículo 11º de la Ley Nº 27269, el mismo que quedará redactado de la siguiente
manera:

"Artículo 11º .- Los Certificados de Firmas Digitales emitidos por Entidades Extranjeras tendrán la
misma validez y eficacia jurídica reconocidas en la presente Ley, siempre y cuando tales certificados
sean reconocidos por la autoridad administrativa competente."

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.

En Lima, a los veintiséis días del mes de junio del dos mil.

MARTHA HILDEBRANDT PÉREZ TREVIÑO
Presidenta del Congreso de la República

LUIS DELGADO APARICIO
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE  LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince días del mes de julio del año dos mil.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
Presidente Constitucional de la República

ALBERTO BUSTAMANTE BELAUNDE
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Justicia




